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Quito, 09 de Febrero del 2012 

24/FEB/2012 13:40 CAU 

Sr. SUPERCIAS QUITO 

Superintendente de Compañías 
Presente 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar un ejemplar de la escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía VETFARM CIA. LTDA,, la misma 

que, se otorgó el doce de Enero del año dos mil doce ante el Notario Vigésimo Quinto 
del Cantón Quito Dr. Felipe Iturralde Dávalos, la cual, se halla debidamente marginada 
en la Notaría Vigésima Séptima del Cantón Quito en que se constituyó la compañía e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el ocho de Febrero del año dos mil 
doce. 

Mediante esta escritura pública: a) el Dr. Fernando Rodrigo Salas Diehi cede y traspasa 
Catorce Mil Quinientas Setenta y Cinco participaciones de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, a favor del Sr. Javier Antonio Salas 

Gerritsen; b) el Dr. Fernando Rodrigo Salas Diehl cede y traspasa Catorce Mil 
Quinientas Setenta y Cinco participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de la Srta María Cristina Salas Gerritsen; Cc) el 
Dr. Fernando Rodrigo Salas Diehl cede y traspasa Catorce Mil Seiscientas 
participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
a favor de la Srta. Carolina Andrea Salas Gerritsen; d) la Dra. Jacqueline Gerritsen de 
Salas cede y traspasa Diez Mil Cuatrocientas Veinte y Cinco participaciones de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del Sr. Javier 

Antonio Salas Gerritsen. 

Muy atentamente, 

  

Dra. Pilar Páéz Valarezo 

Mat. 3598 
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27. propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

ESCRITURA PUBLICA No. 000134 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

VETFARM CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: JACQUELINE GERRITSEN DE SALAS Y FERNANDO 

RODRIGO SALAS DIEHL 

A FAVOR DE: JAVIER ANTONIO SALAS GERRITSEN, MARÍA 

CRISTINA SALAS GERRITSEN Y CAROLINA ANDREA SALAS 

GERRITSEN 

CUANTIA: USD $ 2.167,00 

DI: 3 copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy jueves doce (12) de enero del año 

dos mil doce, ante mí, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, NOTARIO 

- VÍIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una parte, 

en calidad de cedentes, los cónyuges señor. Doctor Fernando Rodrigo 

Salas Diehl y señora Doctora Jacqueline Gerritsen de Salas, por sus 

- conyugal que tienen formada entre sí; y, por:otra parte, en calidad de
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cesionarios, el señor Javier Antonio Salas Gerritsen y las señoritas María 

Cristina Salas Gerritsen y Carolina Andrea Salas Gerritsen, cada uno por 

sus propios y personales derechos. Comparece también el Doctor 

Fernando Rodrigo Salas Diehl, en calidad de Gerente de la compañía 

VETFARM CIA. LTDA., para efectos de certificar que la presente cesión 

de participaciones fue aprobada por la Junta Universal de Socios de diez 

de Enero del dos mil doce.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, excepto el señor Javier Antonio Salas Gerritsen que es de 

nacionalidad chilena, de estado civil casados, excepto las señoritas María 

Cristina Salas Gerritsen y Carolina Andrea Salas Gerritsen que son 

solteras y el señor Javier Antonio Salas Gerritsen que es divorciado, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejercen en la forma antes indicada; y, advertidos que fueron por mi, el 

Notario, del objeto y resultados de la presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan y que 

copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO..- en su registro 

de escrituras públicas de mayor cuantía, sírvase insertar una de Cesión 

de Participaciones, por la que conste lo siguiente: COMPARECIENTES.- 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión 

de Participaciones, por una parte y en calidad de cedentes los cónyuges: 

Doctor Fernando Rodrigo Salas Diehl, de estado civil casado, y la Doctora 

Jacqueline Gerritsen de Salas, de estado civil casada; por otra parte, y en 

calidad de cesionarios: el Señor Javier Antonio Salas Gerritsen, de estado 

civil divorciado, la Señorita María Cristina Salas Gerritsen y Señorita 

Carolina Andrea Salas Gerritsen, de estado civil solteras. El Doctor



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

NOTARIO 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 1 Fernando Rodrigo Salas Diehl comparece además en calidad de 

  

2 de la compañía VETFARM CIA. LTDA., para efectos de certificar que la 

3 presente cesión de participaciones fue aprobada por la Junta Universal de 

4 Socios de diez de Enero del dos mil doce. Los comparecientes son 

5 ecuatorianos, a excepción del Señor Javier Antonio Salas Gerritsen de 

6 nacionalidad chilena, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

7  Quito.- ANTECEDENTES.- La compañía VETFARM CIA. LTDA. se 

8 constituyó, mediante escritura pública otorgada el once de Diciembre de 

9 mil novecientos noventa y cinco ante el Notario Público Vigésimo Séptimo 

10 del Cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir, debidamente aprobada por 

11 la Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del 

12 Cantón Quito el primero de Febrero de mil novecientos noventa y seis. El 

13 Doctor Fernando Rodrigo Salas Diehl es socio de la compañía VETFARM 

14 — CIA. LTDA. y es propietario de un total de Sesenta y Ocho Mil Setecientas 

15 Cincuenta participaciones del valor de cuatro centavos de dólar cada una. 

16 La Doctora Jacqueline Gerritsen de Salas es socia de la compañía 

17 MVETFARM CIA. LTDA. y es propietaria de un total de Diez Mil 

18  Cuatrocientas Veinte y Cinco participaciones del valor de cuatro centavos 

19 de dólar cada una.- CLAUSULA PRIMERA.- CESION.- a) Con estos 

20 antecedentes el Doctor Fernando Rodrigo Salas Dieh! cede y traspasa a 

21 título oneroso Catorce Mil Quinientas Setenta y Cinco participaciones de 

22 Cuatro centavos de dólar cada una, que tiene en la compañía VETFARM 

23 CIA. LTDA. a favor del Señor Javier Antonio Salas Gerritsen, por un 

24 valor de Quinientos Ochenta y Tres dólares; lo) El Doctor Fernando 

25 Rodrigo Salas Diehl cede y traspasa a título oneroso Catorce Mil 

26  Quinientas Setenta y Cinco participaciones de cuatro centavos de dólar 

27 Cada una, que tiene en la compañía VETFARM CIA. LTDA. a favor de la 

28 Señorita María Cristina Salas Gerritsen, por un valor de Quinientos
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Ochenta y Tres dólares, fc) El Doctor Fernando Rodrigo Salas Dieh! cede 

y traspasa a título oneroso Catorce Mil Seiscientas participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, que tiene en la compañía VETFARM 

CIA. LTDA. a favor de la Señorita Carolina Andrea Salas Gerritsen, por 

un valor de Quinientos Ochenta y Cuatro dólares;l d) La Doctora 

Jacqueline Gerritsen de Salas cede y traspasa a titulo oneroso Diez Mil 

Cuatrocientas Veinte y Cinco participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una, que tiene en la compañía VETFARM CIA. LTDA. a favor del 

Señor Javier Antonio Salas Gerritsen, por un valor de Cuatrocientos 

Diecisiete dare: De tal manera que, el Doctor Fernando Rodrigo Salas 

Dieh! luego de lá cesión de participaciones realizada por la presente 

escritura pública, mantiene en su propiedad Veinte y Cinco Mil 

participaciones del valor de cuatro centavos de dólar cada una.- 

ACEPTACION DE CESION.- El Señor Javier Antonio Salas Gerritsen 

acepta la cesión de las participaciones antes referidas, previa la 

cancelación y pago de las mismas, que el cedente Doctor Fernando 

Rodrigo Salas Diehl declara recibir el precio de Quinientos Ochenta y Tres 

Dólares en moneda de curso legal y a su entera satisfacción.- El Señor 

Javier Antonio Salas Gerritsen acepta la cesión de las participaciones 

antes referidas, previa la cancelación y pago de las mismas, que la 

cedente Doctora Jacqueline Gerritsen de Salas declara recibir el precio de 

Cuatrocientos Diecisiete Dólares en moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción.- La Señorita María Cristina Salas Gerritsen acepta la cesión 

de las participaciones antes referidas, previa la cancelación y pago de las 

mismas, que el cedente Doctor Fernando Rodrigo Salas Dieh!l declara 

recibir el precio de Quinientos Ochenta y Tres Dólares en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción. - La Señorita Carolina Andrea Salas 

Gerritsen acepta la cesión de las participaciones antes referidas, previa la



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO      
  

VIGÉSIMA QUINTA .. , >= 
QUITO 1 cancelación y pago de las mismas, que el cedente Doctor Fern 

2 Rodrigo Salas Diehl declara recibir el precio de Quinientos Ochenta! y 

3 Cuatro Dólares, en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. - 

4 CLAUSULA SEGUNDA.- El Doctor Fernando Rodrigo Salas Diehl, 

5 Gerente de la compañía VETFARM CIA. LTDA y como tal representante 

6 legal de la compañía, certifica que la cesión descrita se aprobó con el 

7 consentimiento unánime del capital social, tal como consta del Acta de 

38 Junta Universal de Socios de la compañía VETFARM CIA. LTDA de diez 

9 de Enero del dos mil doce. Declara además que inscribirá las cesiones en 

10 el libro respectivo de la compañía, anulará los títulos de participaciones 

11 originales del Doctor Fernando Rodrigo Salas Diehl y de la Doctora 

12 Jacqueline Gerritsen de Salas y extenderá nuevos en favor de los 

13 cesionarios: Señor Javier Antonio Salas Gerritsen, Señorita María Cristina 

14 Salas Gerritsen y Señorita Carolina Andrea Salas Gerritsen.- Usted señor 

15 Notario se servirá incluir las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUI LA 

16 MINUTA copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta 

17 inserta, la misma que se encuentra firmada por la Doctora Pilar Páez 

13  Valarezo, Abogada con matricula profesional número tres mil quinientos 

19 noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

20 otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos 

21 legales que el caso requiere y leída que le fue a los comparecientes, por 

22 miel Notario éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando 

23 para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

24 

25 NOS 
27 JACQUELINE GERRITSEN DE SALAS Y 

8 CO NYrOG63AST 12 :
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FERNA RODRIGO SALAS DIEHL / 

CO. AGOTRHL DLE 

»- ANTONIO SALAS GERRITSEN Y 
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MARÍA CRISTINA SALAS GERRITSEN  / 

cc. 11120693483-0 

CAROLINA ANDREA SALAS GERRITSEN Y 

C.C.131353643-9: 

  

DR. FELIREA4TURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO
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Señor Dr. 

Fernando Rodrigo Adolfo Salas Diehl 
Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de informar a usted, que la Junta General de Socios de la 
Compañia VETFARM CIA.LTDA. en sesión de carácter universal, 
realizada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted como GERENTE 
de la misma y ejercerá la representación legal por el período de cuatro 
años; tal como lo estatuye el artículo 11 literal a) de los Estatutos. 

en su conocimiento para los fines de ley. 

  

    
SECRETARIA 

Constitución: 11 de diciembre de 1995 Notaria 27 Quito 
Inscripción : 1 de febrero de 1996, Registro Mercantil Nro.392, Tomo 
127. 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañia 
VETFARM CIA.LTDA.a partir de la presente fecha. 

  

    Matriz: CUMBAYA, Av. Diego de Robles S/N - By Pass Cumbayá (Urb. Sta. Lucía) » Telfs.: 2894-427 / 428/ 429 

Telefax: (593-2) 2894-430 + e-mail: vetfarmQuio.satnet.net * Apartado Postal: 172220351 

SUCURSAL: STO. DOMINGO, Riobamba 232 y Galápagos -Telf.: 2768-153
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N* EXPEDIENTE: 

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACION 

CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 4873 

SALAS GERRITSEN 

JAVIER ANTONIO 

NACIONALIDAD: CHILE 

48731 

PASAPORTE: 182620055 C.): 1710268147 

VISA: 9-V REG. N*- 15-72258-27317 

ACTIVIDAD : LAS PERM. POR LA LEY 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE VETFARM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de Enero de dos mil doce, a las O9H34K 

instala la Junta Universal de Socios de la compañía VETFARM CIA. LTDA., en s 
local social, ubicado en la Av. Diego de Robles, Urb. Santa Lucía — Cumbayá, cox la 
presencia de todos los socios: Dr. Fernando Salas D. ¿ón 68.750 participaciones; Dra. 
Jacqueline GerrjSen B. con 10.425 participaciones, “Javier Anal Salas con 6.250 

participaciones, María CristinxSalas con 16.675 participaciones, Carolina Andrea Salas 
con 16.650 participaciones, y Dr. Fernando Salas D. representación de Daniela 
Salas, por ser menor de edad, con 6.250 participaciones, todos los cuales, representan en 

conjunto 125.000 participaciones, o sea, un capital pagado de cinco mil dólares ( USD 
5.000,00 ), es decir, se encuentra presente el 100% del capital social, por lo que, deciden 

constituirse en Junta Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorización de traspaso de participaciones 

1.- Toma la palabra la Presidenta, quien declara abierto el acto y dispone que 
inmediatamente se pase a tratar el primer punto dentro del orden del día. Toma la 
palabra la Dra. Jacqueline Gerritsen Bakker de Salas y solicita se le autorice transferir 
10.425 participaciones de su propiedad del valor de cuatro centavos de dólar (0,04) 

cada una, que las tiene en la compañía VETFARM CIA. LTDA. a favor del Sr. Javier 
Antonio Salas Gerritsen. Toma la palabra el Dr. Fernando Salas Diehl y solicita se le 
autorice transferir 43.750 participaciones de su propiedad del valor de cuatro centavos 
de dólar (0,04) cada una, que las tiene en la compañía VETFARM CIA. LTDA. a favor 

“de las siguientes personas: Javier Antonio Salas Gerritsen 14.575 participaciones del 
valor de cuatro centavos de dólar (0,04) cada una, María Cristina Salas Gerritsen 
14.575 participaciones del valor de cuatro centavos de dólar (0,04) cada una, y, Carolina 
Andrea Salas Gerritsen 14.600 participaciones del valor de cuatro centavos de dólar 
(0,04) cada una. Los socios aceptan la moción y la aprueban por unanimidad. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un momento de receso para la ' 
redacción del acta. Reinstalada la sesión se procede a la lectura del acta, la cual, es 

aprobada por unanimidad. La Presidenta levanta la sesión a las 10h20. 

o X ra. Jacqueline Gerritsen B. 
A 

AS ( fimo Salas N 
Sr. Javier Antonio Salas G. < Carolina Andrea Salas G. 

Hg Yustirasdar5 y | 
Srta. María Cristina Salas G. Daniela 

( Dr. Fernándo 
Represertante 

   

    

   



Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES de la 

compañía VWETFARM CIA. LTDA. otorgada por JACQUELINE 

GERRITSEN DE SALAS Y FERNANDO RODRIGO SALAS DIEHL a 

favor de JAVIER ANTONIO SALAS GERRITSEN Y OTRAS, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a diez yocho de enero del dos 

/, mil doce.     

 



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Hazóni Tome nota alo margen de dla matriz. de Constitución » 

otorgada por la Compañia METFARA Cláa., LTbA., de fecha once de 

diciembre de mil. novecientos noventa y cinco, la CESION DE 

PARTICIFACIÓNES, — mediante escritura Gtorgada ante el Doctor 

Felipe Iturralde Dávalos,  —Hotario Vigésimo  Buinto del Cantón 

Guita, de fecha doce de enera de dos milo doce, En ítcito As 

seis de febrero de don id doce, do de febrero de dos mil doce ¿an Po, Y 
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L 
Dr, FERNANDEA4A COLÓ ELMIR 

MOTARTO VIGESTMOOAREPTIMNO DEL CANTOR GUETO



    

¡Registro Mercantil Quito 

IMA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 392 del 
REGISTRO MERCANTIL de seis de febrero de mil novecientos noventa y seis, a fs. 
637, Tomo 127, correspondiente a la constitución de la Compañía “VETFARM CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participacion: 
del dos mil doce, ante el Notario Vigésimo Quinto del ca 
del dos mil doce.- EL REGIST 

de enero 

         
   

AB. JUAN PABLO GARCÍA MEJIA 
REGISTRADOR MERCANTIL D 
CANTÓN QUITO, ENCARGAD: 

mb/ pp 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


